
emplazamiento.
Madrid, 20 de enero de 2006.–La secretaria judicial,

Elisa Cordero Díez.

AUTO
En Madrid, 20 de enero de 2006.

HECHOS
Primero.- Que en el presente procedimiento seguido

entre las partes, de una como demandante doña María
Mar Martínez Sanz, y de otra como demandado/a
«Audisdys 1 S. L.», se dictó resolución judicial despa-
chando ejecución en fecha 2 de noviembre de 2005 para
cubrir la cantidad de 21.762,23 euros de principal, más
1.305,73 euros de intereses y 2.176,22 euros de costas.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido decla-
rado en situación legal de insolvencia provisional por el
Juzgado Número Veintiséis de Madrid en el procedimiento
número 711/2003, ejecución número 20/04, según consta
en auto de fecha 22 de diciembre de 2004.

Tercero.- Desconociéndose la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba y habiéndose dictado auto de
insolvencia de la ejecutada por el Juzgado de lo Social
Número Veintiséis de Madrid en el procedimiento número
711/2003, ejecución número 20/04, se dio traslado a la
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de
que, en su caso designasen bienes o derechos suscepti-
bles de embargo, sin que se haya hecho manifestación
alguna.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apar-

tado tercero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial
de insolvencia de una empresa constituirá base suficiente
para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, sin
necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bie-
nes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite
de audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial, sin que por los mismos se haya señalado la exis-
tencia de nuevos bienes procede, sin más trámites, decla-
rar la insolvencia parcial de la ejecutada.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «Audisdys 1 S. L.», en situación

de insolvencia total por importe de 21.762,23 euros de
principal, más 1.305,73 euros de intereses y 2.176,22
euros de costas, insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

c) De conformidad con lo establecido en el artículo
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase testi-
monio de la presente resolución al Boletín Oficial del
Registro Mercantil a efectos de publicación de su parte
dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mando y firmo, doy fe.
Ilmo/a. Sr/a. Magistrado.–La secretaria judicial.
Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se

procede a su notificación a los interesados por los medios
y con los requisitos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L,
doy fe.
06/1480

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
TRES DE SANTANDER

Notificación de sentencia en proceso verbal, expediente
número 784/04.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 33/05.–En la ciudad de Santander, a
22 de febrero de 2005.

Vistos por el señor don Francisco Javier Vaquer Martín,
magistrado-juez titular del Juzgado de Primera Instancia
Número Tres de esta ciudad y su partido judicial, los pre-
sentes autos de proceso verbal, seguidos en este Juz-
gado con el número 784/04, seguidos a instancia de don
Miguel Ballesteros Incera y doña María Teresa Torre
Cotero, quien comparecieron representados por el procu-
rador señor Martínez Rodríguez y asistida del letrado don
Juan Carlos Nieto Cuartango; contra don Luis Jesús Mar-
tínez García, declarado rebelde; sobre desahucio por
impago rentas y cantidades asumidas por contrato acu-
mulada a acción de reclamación de cantidad; y,

Fallo.–Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada a instancia de don Miguel Ballesteros Incera y doña
María Teresa Torre Gotero, quien comparecieron repre-
sentados por el procurador señor Martínez Rodríguez y
asistida del letrado don Juan Carlos Nieto Cuartango; con-
tra don Luis Jesús Martínez García, declarado rebelde;
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento de vivienda sita en la Calle García Morato, número
14, piso 6°, letra B, de Santander, que unía a las partes;
debiendo estar y pasar la parte demandada por dicha
declaración, dejando libre y a disposición de la actora el
citado inmueble, bajo apercibimiento de lanzamiento; y
debo condenar y condeno al demandado a abonar a la
actora la cantidad de cinco mil ciento cuarenta y dos euros
con veinte céntimos (5.142,20 euros) adeudados a fecha
de esta resolución; debiendo incrementarse dicha canti-
dad desde la presente resolución, a razón de 450 euros
mensuales, hasta el efectivo lanzamiento o entrega de la
posesión a la actora, así como en aquellas cantidades
derivadas de suministros devengados con posterioridad a
la presente resolución; debiendo incrementarse la primera
de las referidas cantidades en el interés legal desde la
interpelación judicial; con expresa imposición de costas a
las partes demandadas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará a las partes
en legal forma, y contra la que cabe preparar (artículo 457
L.E.C.) recurso de apelación en el plazo de cinco días a
contar de su notificación, ante este Juzgado, a resolver
por la Ilustrísima Audiencia Provincial de Cantabria, defi-
nitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don
Luis Jesús Martínez García, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Santander, 16 de noviembre de 2005.–El secretario
(firma ilegible).
06/1120

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO TRES
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio verbal desahucio por
falta de pago, número 524/05.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 227/05 .
En la ciudad de Santander, 23 de noviembre de 2005.
Vistos por el señor don Francisco Javier Vaquer Martín,

magistrado-juez titular del Juzgado de Primera Instancia
Número Tres de esta ciudad y su partido judicial, los pre-
sentes autos de proceso verbal, seguidos en este Juz-
gado con el número 524/05, seguidos a instancia de doña
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